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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

v ia deliberación del Consejo - de Ministtos e.n 'su' reUnión del
dia nueve dejunia de mil novecientos setenta y dos,-

DISPONGO,

Artículo primero.-Se ced,6 _al Ayu'.fita.Qliento d,e P~lma de Ma·
llorca, al amparo de lo dispuesto en los artículQS setenta y
cuatro y; setenta y siete de JaLay del Patrtmúnío del Estado,
el siguiente inmueble:

"Parcela de terreno gana.daal!l\ar, ;denoventay cinco mil
cuatrocientos cincuenta metros cp.adra(losde~x:te"siÓlls-uper":
ficial.siendo sus linderos los sigUientes:- Nor't~,"conmurallas
de la Ciudad Antigua; al Sur. borde ~teri0l"cfeJaa'Cfr&-más
próxima de la autopista de>Pa1ma.: ,.l,AerqpUéryb¡al Est~, con
la prolongación', virtual de- dicho .·.borde·,qe'8ctn:'$.,.:h.Q&ta',lll··acera
de la avenida, del .GeneralPrimode'Ri~rá..$i;gUi.ndo:.c6t tra~
zado del borde de 1& c&lz~a de_la;in~~tó.ll;':alJl,(J){i$tente,
y al Oeste,: con ·ellúnitede:laZona:.,ije"ser:ViCio~',4~1~erto de
Palma,.. ·.EI inmueble cedido Seráde$tiris4()~:~uepUbli~í)
e instalaciones. complementarias.' ·ldl·.··tEl.Allz8.cio,o>d.8 .e,stas últi~
mas habrá de someterse a-la a;pr:obatiÓ11 <d,el ;}dini'sterlo de
Hacienda, pr~vio informe del' de: Obras, tublic~s.

ArUculo segundo....,....Si los l?ienescec:lidosno-tu:e.tendestina~

dos al uso previ'sto dentro del plazo de 'cinq.l_,-a-fios. ° detaren
de serlo posteriormente•.Si:!', .cOll~ider-ará,r~suelta la cesión y
revertirán al Estado, integrándose JUls?Pa~o::nio.con .todas
sus .pertenencias acce.siones, ymej()ras~-sin. (leu9ho.. a ,iIi9.ernni
zación, t~niendo el, Estado ;deI"t'c~p; •. ac:i&IIltt$..-: lt.,per~btr 4e .1a
Corporación. previa UiLSACión.pericl¡¡U~. :e~v:i'l~,dee;· t9~'-, d$trin).itn·
tos o deterioros de lO$lll~sn1os.. ~n:'idéntiCQ$:'~pl'),lnofi.se_ pro~
ducírA la resolución -si se< reali~seni:r'v;;tal!'-(}i'()Q-~~Cºn'I,plelt1en~
tarias sin la previa aprobación a que se refiere--e! articulo
anteri'or. .

Artículo tercéro_-:-Porel Ministerio de Ha-Cí.:l$nda. a tr:avés
de la Dirección Ge-ne~al del PatriJrto-nio de~E-$ta4o,see.dop~
tarán ..·las .determinacionesnect'sarjas' Para,.-, Ja:~fe.ctiviti8.d· del
presente Decreto. facultándotle ,al s-eftot'DeJegado 'd_eR~cienda
·de Baleares para lafirm.a 'de- hLescritura correspQndient-e.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ql!ince de junio de mHnoveoientos setenl:a- y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\-1inlsll'o de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1620/1972. de 1.5 de junio, por el que se
ceden a la Diputación Pro:vihal(¡l. de Badaioz. los
castillos sitos .•m .. lo8 té'1ll;inos municipales de Vi
llalba de los' B4rros. ZaJam6á de '(J Serena, Villa~
garcia de la Torre• .-Alange. Alconchel y Ma,yo'cel'.l,
pmpiedad' del Estado. '

La Diputación Provincial de Ba;dajoz ha solicitado cesión
grH!'lHa de los castillos propiedad deIEstad,o,sitO;S en los tér~
minos municipales de Villalba,~_los 1:lal1XlS. Zalam~a de la
Se~na, Villagarcia de la To-l't'e., Ahinge, !\.l<;on.cJJ.&l. y Magacela,
con el fin de atender a su cOBs81':'\tacióny .~ntretenil'Il,iento.

Por la citada Diputación Provincial:hapslC!b jJc8:P'tl1'das las
obligaciones a que habrá de q-ui3dar$o:m~ti-qa_e-D:;eldiSfrute del
citado bien, por estar integrado en eIPatrim9Í'JJ,oArtis.tico Na·
cional y que oportunamente ,Je$fuerQ:ntra~la,qa.~Ii$.

Se ha acredItado que IÓSblEUleS'Cl).YllP~~tó.ll,se-soIicitatie
nen la calificación depattin:ta-niales.. figura::n-ao: tnscrita-sen el
Inventario de Bienes del Estado,yen ;el'Regi,atrb de la Propi'e~

dad y que no se juzga pr.evisible. S;u-8fectaclón Q explotación.
LA Ley del Patrimonio del Estado, . en .suarti-eulo setenta

y siete. autoriza al Gobierno para ceder a, lª$' Corporaciones
Locales los inmuebles por razones de utilidad púq}ica «) de in
terés social.

En su virtud, EL propuesta del Mini$tro dEil:IaQtenda.Y pre~
viadeHberación del Consejo de. Ministf'()s e-nsu reunión del
día nueve de junio de mil nDvecientossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede. la :Diputación Provincial de
Badajaz. con' el fin de atenct.e:r SiSU -conserv8,9ión y cuidado,
y al amparo de lo dispuesto en ~()sart:fc:ul:Qs~tentay cuatro
y setenta y siete de la Ley efel ~atrimO-rúo del·Estado, los si~

guientes inmut:bles:

Primero.~Cas-tmositoeneltér'minom\1nlc~palde Villalba
de los Barros, en:estado'ruin,ososus de~nq.enclas interiores
yen buen estado las pared.esu,teriOt'eti; .con: Uila,superficie. de
setecientos achenta y cincometros~e.qt'~dos:;· ;que linda: Por
el Norte- y Este, eón t1erra5da:labordePl~Fe:rnAndezPé~
rezo y por el Sur y Oeste, con' corrales d.e '18s:c811es ,de Castillo
y Mayorazgo.

SegundO.-Castillo sitoen,elt'rtninq:1Uurtft,i})aJ de Zalamea
d;e .la Serena. ~ la calle deno~~~dadel'P1.1.1\:<;o,nUnasuper
flcle de ochoCIentos setentaycmco met-ro's cuadrados y en

\Ii

estado ruinoso, constando de cuatro torres unidas entre si por
cuatro murallas y paredes almenadas; .en cada ángulQ tiene
una torra de distinta altura y diversa configuración. Linda: Por
la derecha, con los vecinos de la calle de Santa Prisea, vivien
das del cuarenta y seis al sesenta y dos; por la izquierda. con
las viviendas números veintiocho· al cuarenta y dos.

Tercero.-·CastiUo sito en el término municipal de VilIagar
cía de 'la Torre, con una superficie tota1 de quinientos metros
cuadrados, en' estado. ruinllSó,Linda: .Al Norte. con el camíno
de La Hurganil-:al Sur, con diferentes: viviendas; al Este, con
la calleja del Castíllo, y al Oeste. con el citado camino de La
Hurgana. _

Cuarto.-eastillo sito en el término municipal de Alange.
en estado ruin~, constando de las edificaciones siguientes:
Arco de entrada al castillo, denominado ..Puerta del Sol.. , de
diez metros de longitud y cinco de ancho, Torre de dieciséis
metros de altura. con paTtil de muralla de cinco metros de
longitud.· MUralla. fortificación. de .seismetrosde altura, con una
superficie .total de ciento .sesenta y dos metros cuadrados.
Linda: Al Norte, conManuelRu.i~Gordo. Segundo Bonilla y
otros; al Sur. con José Romero RodrígUez, Félix Quintana Mo~

reno -y Qtros; al Este. con Felipe Camso Landa, Félix Quinta
na Moreno Egido. ya! Oeste. con Juan Martín 1klnitez, here
deros de Antonio Dlosy otros.

Qilinto.-':Cas,tillo denominado «Miraflores.. , sito en" el térmi·
no municipal de Aloonchel, con una superficie aproximada de
diez mil' metros cuadrados. que corresponde a 10 edificado,
actualmente en ruinas. Lindal Al Norte, con propIedades de
Miguel· Rodríguez Carrasco y callejón del Castillo; al E~te.

con las de Miguel Rodríguez Carrasco y otros; al Sur, con las
de .Juan Marín González, y al Oeste, con las de Cayetano Gu~

tiérrez y otl"O, Y
Sexto.-CastHlo y muralla. sitos en: el término municipal de

Magacela; con una, superficie. aproximada de seis mil metros
cuadrados, en estado ruinoso;· Linda: Al Norte. Sur y Oeste,
con finca cata8trada a nombre de dofiaAmeUa de la Cuesta
Quirós, hoy propiedad de don'· Manuel Merino Callo, y por el
Este, con casco urbano.

Articulo segulldo...,....si los bienes cedldos no fueren dedica~
dos l:il uso, previstQ en el plazo de cinco años. o dejaren de
serlo pos~riormente, se considerará res;uelta la cesión y re·
vertirán 'al E$tado. integrándose en el Patrimonio con todas
sus pertenencias' y accesiones, sin derecho a indemnización,
teniendo el Estado derecho. ademAs. a percibir de la Corpora
ción, prevI~ tasación. el valor de los detrimentos o deterioros
de losmísJnQs.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara
ción del. monumento ,-deberárecabarse prevtamente automa
ciÓll de la Dirección Géneral de Bellas AJ;'tes.

ArticUlo ter-eero.,..;..Porel Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección· General· del PatrÍilnonio 'del Estado, se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad' del pra·
sente Decreto, facultándose al señorOelegado dEl- Hacienda en
Badajoz para la firma de la escritura correspondiente.

Así 10 dispongo por el 'Presente Decreto, dado en Madrid
a quince de junio ·de mil.noveClEmtos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \!ínistro de Hactl~nda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1821/1972, de 15 de junio, por el que ~/J

cede al AYuntamiento de Baeza (Jaén) la denomi
nada "Puerta del' Barbudo... stta en dicho término
municipal, propiedad del Estado.

El Ayuntamiento de B-am~a. ha solicitado cesión gratuHa del
inmueble denominado ..Puerta'del Barbudo",. sita en dicho tér~
mino municipal, con objeto de atender a su conservación y
cuidado,

Por el citado Ayuntamiento han sido. aceptadas las obliga·
Ciones a que habrá de q\ledar sometido en el disfrute del citado
bien. por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacional.
y que oportunamente' le fueron trasladadas,

Se ha acreditado que los bienes cuya. cesión se solicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el Inven~
tario' de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad
y que no se juzga, previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado. en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles por razones de utilidad pública o de interés
social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia nue
ve de junio de mil novecientos setenta y dós.

DISPONGO,

Artículo primero.;-,Se cede al Ayuntamiento de Baeza. con
el fin de·. atender a. su coJl1jervación y cuidado, yal amparo de
10 dispuepto en lus articulos setentll y cuatro y setenta y si'ete
de la. Ley del Patrimonio del Estado el siguiente inmueble:


